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MATRIZ 
FECHA: 14 DE JUNÍO DEL 2019, (10/24) 
[TIPO DE RAZÓN" MARGINACIÓN 
[ACTO O CONTRAJO: [CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA SABORSAZON SERVICIO DE CATERING CIA, LTDA 
FECHA DE OTORGAMIENTO: - (24-10-2008 
NÚMERO DE PROTOCOLO: — 11954 

OTORGANTES 0 — 

OTORGADO POR z 
[NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
[ALMEIDA CORDERO MARÍA DE h . LOURDES POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1713735114 

Z 'AFAVOR DE 2 
[NOMBRES/RAZÓN SOCIAL — [TIPO INTERVINIENTE ]ESCUMENTO DE IDENTIDAD ————--— [No. IDENTIFICACIÓN. - 

ACTO O CONTRATO: RESOLUCION DE LA SU VALORES Y SEGUROS DE QUITO 
FECHA DE OTORGAMIENTO; — [22-04-2019 A 
NÚMERO DE PROTOCOLO: — NO. SCVSIRQ-DRASD2! E   
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MGS. E. BANTIAGO ALVAREZ A, 
NOTARIO DECIMO - QUITO 

RAZON.- Siento ta de que, al margen de la escritura de CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA SABORSAZON $ERVICIO DE CATERING CIA. LTDA, celebrada el 

veinticuatro de octubre del [dos mil ocho, ante la doctora JEANNETH BRITO 

SOLORZANO. Notaria Decimáa Suplente del Cantón Quito, según oficio número 055- 

06 CSJQ, de fecha 17 de enero del dos mil seis, emitido por la Corte Superior de 

Justicia de Quito, cuyos protogolos se encuentra a mi cargo. Dando cumplimiento en 

el Artículo Tercero. Tomé nota de la presente Resolución de la 

Superintendencia de Compañías Valores y Seguros de Quito No. SCVS-IRQ- 

DRASD-SD-2019-00003270, de fecha veintidos de abril del dos mil diecinueve. 

Quito hoy día 14 de junio del dos mil diecinueve. 

MAGÍSTER E. $4 

NOTARI 

MANUEL LARREA N12-35 Y SAÍNTA PRISCA 
TELEFONO. 0992925626 / 099P 747452 

MAIL: notarra10quitoidgmail qom   
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y -cancelación-de compañias 'qú 

QUE el. articulo 404: 

   

  

SPENCIA 

Resolución No. SCVS-'RQ-DRASD-SD-2019-00003270 

Dr, Nelson Ayala Ayala 
'SUBDIRECTOR DE DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

QUE tas disposiciones de la Ley de Compañías-constantes en la presente resólución están supeditadas 
a ta Disposición Transitoria Sexta Incluida en. la Ley de Compañlas por la Ley Orgáriica para la 
Optimización y Eficiencia de Trámites Administrativos, publicada en el segundo'suplemento del Registro 

Oficiaf No 353 de 23.de octubre 2018, que, dispone: “Sexta.- Los procesos de disolución, «quidación 
se encuentre pendientes a fa fecha deJa'entráda en vigencia de la 

Ley Orgánica para la Optimización Y Eficiencia de Trámites Administrativos, sagúirán sujetándose a las 
normas vigentes a %, fecha deJínicio del trámite hasta su cancelación: Sin :embargó, en caso de 
reactivación postérior á la vigencia de dicha Ley, se.aplicará lo que dispongan las nosías vigentes.”; 

QUE: mediante Resolición Masiva de Disojución No, 'SCV-IRQ-DRASD-5D-14-3579 de 15 de octubre 
de 2044 i scrita: ¡eel Registro M 
se-dectaró la disolución de van 
CATERINI CIA. LTDA. for encf 

   

  

    

  

    

            

  
rial. económica y financiera que vigila y- 

liquidación de tas compañías y otras 

pedido del fic    

     
    

    
    

   
   

CA. LTOK SEN UIDACIÓN ¿Y cia 
' ordenado en lá Resolución cita ¡orisiderando, asi'como o dispuesto en el artículo 402 
dela Ley: de Compañias; 

QUE? luego de la revisión reglizada- a los antes. referidos documentos, se. han emitido los informes 
fevorablesde Control No. SCYS IRQ-DRASD-SD-19-238 de 1 de marzo de 2019 y el informe jurídico 
contenido én.el Memorando o. >. SEVS-IRQ-DRASD-SO: -2019-0518-M de 22 de abril.de 2019, para la 

e la compañía, por haberse cumplido conos riequisilos delay; 

liquidación Son da cancelación de ta Anscrij gos de la compañía eñ-su 
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QUE-concluido el proceso de 
respectivo registro; 'en'caso de: 
articulo “400 de la Ley de Cor 

audición s, hasta dentro de los cinco años, 

. del avi iso alos ácreedores. Adicionalmente, en casos de fraude, 
abuso 0.vias dé hechó come 

subsiste , Ja: «solidaridad asi 

     
 



    

l inscripción de-ta compañía SABORSAZON 
Ñ LEXQUIDAGIE ION” por.ser- procedentés 

   



  

  

  FRÁMITE NÚMERO: 2985 

    

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  
     
    

  

  

  

2 'ÓN DEl 4PCH 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DELINOMBRAMIENTO. 

NÚMERO.DE REPERTORIO ME 
FECHA. DE INSCRIPCIÓN: 21/01/2016 
NÚMERO. DE INSCRIPCION: 766 

-. REGISTROSS: +. 012 LIBRO DE NOMBRAMIENTOS . 

L DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SABORSAZÓN SERVICIO DE CATERING Clá. CIDA., EN 

LIQUIDACION 0 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | ALMEIDA CORDERO MARIA-DE LOURDES 

+ [IDENTIFICACIÓN 1713735114 Es 
CARGO: E 

PERIODO (Años):   
  

2. DATOS ADICIONALES: 
   
  CONST, RIM! 4232 DEL: 2 

10/11/2014 RESOL. 15/1 

    

  

  

  CUALQUIER ENMENDADIA 
N VALIDA:   

        

  ENBLANCO NO.SON NECESARIOS PARA LA 
NORMATIVA VIGENTE.   

    
    

   

    

   

      

          

  

   

     

  

      

       

7 ns, == 
EL QUES DE ENERO DE 2016 E 3Rf 

E z lt + Ñ 
og DOS ÍA 

: . ER 
a A 

> - a ci 7 
RAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMQ-2015)” y y j 1 

REGH QUITO ro ER 
EE 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AW. 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DE VILLAROEL E HU 
h ES 

SUPERINTENDENCIA En 1% 
E ES ELL CORA e LOS DOCUMENTOS ii . CERTÍFICO o $ 

- - ata am E 
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POR SECRETARIO GE: 

INTENDENCIA DE EA A me 
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REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 

  

             
  

        
  

154706 
05/06/2019 
3007 
LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
[NO APLICA E, 
  

3,_ DATOS-DELACTO O CONTRATO: y . 
y y: ¿f] CANCELACIÓN DE INSCRIPCIÓN 
  

  

  

  

  

    

  

  

%, y | NO APLICA /NO APLICA /NO'APLICA 
Ú E NOMBRE. LA COMPARA “| SABORSAZON SERVICIO DE CATERING CIA, LTDA. EN 

33 : UIQUIDACION 
j 0 - QUITO 

$ 2 A 4. DATOS ADICIONALES: 
  

        

   

    
     

RESOLUCIÓN: NO. SCVS-1RQ-PRASD-' 
FECHA 22/04/2019.- SE TOMA NOTA. 
MERCANTIL DE 20/31/2008.-|SE TOM: 
LIQUIDADOR N* 766 DEL LIBR| 

REGH 

  

      
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUcae N54-103 
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